
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2017-00084-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY LÓPEZ ESPOSITO 

DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMUCAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES-FONCEP 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “A”, Magistrado Ponente: 

JOSÉ MARÍA ARMEBTA FUENTES que mediante providencia del 22 de 

abril de 2021, revocó la sentencia proferida por este Despacho el 7 de 

febrero de 2018, mediante la cual se dispuso a acceder parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO- REVOVAR la sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis 

(26) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá- Sección Segunda-, 

el siete (7) de febrero de dos mil dieciocho (2018) en el proceso instaurado 

por Nancy López Esposito contra el Fondo de Prestaciones Económicas 

Cesantías y Pensiones- Foncep, por medio de la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con las consideraciones 

precedentes y en su lugar negar las pretensiones de la demanda.   

(…)” 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales, devuélvase a la parte 

accionante el remanente si lo hubiere, y procédase al archivo del expediente 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 25879c3aca9f7d337c5c6472ba1b8c0d3ce4cd853b9a979276195f8d9323abac 

Documento generado en 07/09/2021 02:31:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 


